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n. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

".'

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
soso REAL DECRETO 523/1991, de 12 de abril, [Jor el que se

dispone el cese de daifa Ana Mar(a de Vicente-Tutor
GI/arnida como Delegado del Gohierno en Ja Comunidad
Autónoma de Madrid y Gobernador dril de la provincia de
Madrid.

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife a don Angel Deigado Mariín.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Presidcnlc del Gohierno,
FELIPE GOI\ZALEZ MARQUEZ

SOS1

SOS3

SOS2

Articulo 51.6 del Reglamento Orgánico:

Juzgado de PrImera Instan,~ia e Instrucción número 2 de Cangas de
Morrazo.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Porriño
(dos plazas).

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Ribeira.
Juzgado de PrImcra Instancia e Instrucción número 2 de Betanzos.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Denia.
Juzgado de Pnmera Instancia e InstruccIón número 3 de Nules.
Juzgado de Instrucción número 5 de La Coruña.

'.

ORDEN de 10 de abril de /991 por la que se resuelrc
concurso de traslados. anullciado por Orden de 10 de cnero
de 1991, entre Auxiliares de la Administración de Justicia.
para cubrir plazas en órganos de nuera creación.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Artículo 51.8 del Reglamento Orgánico:

Juzgado de Primera Instancia número 9 de Gra!1ada (cinco plazas).
Juzgado de lo Social nLimero 6 de Granada (seis plazas).
Registro Ci\"il Exclusivo dc Málaga.
Juzgado dc lo Social número 1 de Málaga.
Sala de lo Contencioso-Admmistrattvo del Tribunal Superior de

JustiCIa de \ndalucía-Sevilla.
Juzgado de Primera Instancia e Inslfucción número 4 de Sevilla.
Juzgado de lo Per.dl número I de eeuta.

1.2 Excluir dc1 concur,o a los Auxiliares que a continuación se
relacionan:

Artículo 54.b) del Reglamento OrgánICO (por solicitar pertenccicnks
al mismo ({'ntro de trabaJO):

Lozano Ciarcía, María Dolores.
Rodríguez Lupiáñez. Joaquina.

Visto el expediente instrUIdo como consecuencia del concurso de
traslados, convocado por Orden de 10 de enero de 1991 (~~Boletín

Oficial del Estadm) del 30), p;:¡ra cubrir vacantes en órganos de nueva
creación entre funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia.

Este 1\1inisterio, de conformidad con lo previsto en los artículos 455
y 494 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, y en
el capitulo III del titulo IV del Reglamento Orgánico, aprobado por Real
Decreto 2003jl986, de 19 de septiembre, y demás disposiciones'concor
dantes, acuerda:

1. Designar a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de la
Administración de Justicia que se relacionan en Jos anexos de esta
Orden y (.'n las distintas fases de resultas. teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

1.1 Preferencias que se han tenido en cuenta en la resolución de
este concurso:

SOS4

REAL DECRETO 524/1991, de 12 de ahrif, por el que Si'

dispOlll' el cese de don Julio Afanuel Pácz Hernánde:: COlIJO

Gobernador ciril de la prOl'incia de Santa ('ne de Tener~re.

A propuesta del Ministro del lnterior y previa deliberación del
Consejo de Mmistros en su reunión del día 12 abril de 1991,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, como Gobernador civil
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife de don Julio Manuel Pérez
Hcrn:indcz. agradeciéndole los servicios prestados.

[1 Prt"sid"ntc dl'l Gohicrno.
rfLlI'[ (iOI\·Z,.\,I.EZ MARQLJEZ

FI Pn.·si{knw del Gobicrno,
FELll'f C;O!\'ZALEZ M4RQUEZ

REAL DECRETO 525/1991, de 12 de abril, por el que se
nomhra Delegado del Gobierno en !a Comunida.d .~utó
110llla de Madrid l' Gobernador cml de la prOl'lIlc/Q de
.o\Iadrid a don Segls1I1undo Crespo Valera.

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Constitu
ción, a propuesta del Presidente del Gobierno y preyia deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día p abrIl de 1991, .

Vengo en nombrar Delegado de~ .Goblerno c!1 la Comunl.dad
Autónoma de Madrid y Gobernador CIVIl de la prOVinCIa de MadrId a
don Scgismundo Crespo Valera.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 526/1991, de 12 de abril, por el que se
nombra Gobernador ciril de la provincia de Santa Cru:: de
Te/len/e a don Angel Delgado AJarlln.

A propucsta del Ministro del Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 abril de 1991,

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1991.

El Presidcntc dcl Gohlcrno,
FLL!I'I: (iO!\'Z.\,LEZ MARQlJEZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la Constitu·
ción. a propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 abril de 1991,

\' rngo en disponer el cese, a petición propia, de dona Ana María de
Vicente-Tutor Guarnido comO Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma oc Madrid y Gobernador civil de la provincia de Madrid,
<.lgrudcciéndolr los servicios prestados.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1991.

Dado en ~laqrid a 12 de abril de 1991.


